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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

__________________________________________________________ 
Fusagasugá Cundinamarca, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 
 
 

Ref.  Ordinario Laboral de primera instancia 
Rad.  252903103002-2022-00123-00 
 
 
Revisada la demanda junto con sus anexos digitales, se observa que la 
misma no reúne los requisitos del artículo 25 del CPTSS, modificado por la 
Ley 712 de 2001 art. 12; por lo anterior, se inadmite para que la parte 
demandante proceda a subsanarla en atención a las siguientes deficiencias 
encontradas:  
 

1- Sea lo primero señalar que la demanda fue dirigida como una demanda 
civil, por lo anterior deberá el libelista adecuar tanto el poder como la 
demanda a los señalamientos del Artículo 25 y demás nomas 
concordantes del CPTSS.  
 

2- Determine los hechos, las declaraciones y condenas que se pretenden, 
recordando que debe incluir en cada una los extremos temporales de 
causación de las sumas reclamadas de forma individual y no universal. 
 

3- Tenga en cuenta que la demanda incoada se dirige al reconocimiento 
de un contrato de prestación de servicios profesionales, por ende el 
camino para su reclamación es en primer lugar la declaración de 
existencia del contrato y el pago de las erogaciones que de aquel se 
desprenden, por lo cual deberá dejar claro este ítem en los hechos y 
pretensiones de la demanda.  
 

4- Por lo anterior, deberá adecuar íntegramente la demanda y si pretende 
la declaración de terceros a través de testimonios deberá indicar sobre 
qué hechos en particular va a declarar cada uno de los convocados  
 

5- Deberá integrar en debida forma el contradictorio, habida cuenta que, 
de una parte, señala que el contrato se pactó entre el aquí demandante 
y los señores Miller Harvey Rodríguez García y Bertha Constanza Ariza 
en otros apartes señala solamente a señor Rodríguez como único 
demandado. 
 

6- Efectuada la corrección anotada, deberá presentar en forma íntegra el 
escrito de la demanda y la constancia de envió dela subsanación a la 
parte demandada.  



Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá-
Cundinamarca, 

Resuelve 
 

Primero: Devolver la demanda y conceder el término de cinco (05) días a la 
parte demandante, para que subsane las deficiencias anotadas, so pena de 
rechazo (Artículo 28 del C.P.L. y S.S.). 
 
Segundo: Abstenerse por ahora de reconocer personería. 
 
Se advierte que una vez identificados y elegidos los canales digitales, desde 
allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 
notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal.  Es deber de los 
sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 
del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o 
medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en la anterior. Para los abogados, las comunicaciones que 
alleguen a este despacho deben ser remitidas desde el correo electrónico 
que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional de abogados –URNA, so 
pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del 
artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 
 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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